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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2023-2535-E-UNC-REC, por la que se aprueba el Contrato de Licencia de
Tecnológica a suscribirse entre el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTIFICAS Y TECNICAS (CONICET), la sociedad YPF TECNOLOGIA S.A., la
sociedad canadiense GREEN IMAGING TECHNOLOGIES INC. y la UNC,

Lo manifestado en orden 43 por la Prosecretaría General;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Rectificar la RR-2023-2535-E-UNC-REC y, en consecuencia donde
dice "...Contrato de Licencia de Tecnológica...", debe decir "...Contrato de Licencia de
Tecnología..."

ARTÍCULO 2.- Tómese razón y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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